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- Las facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa, en original, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 5 del artículo 21 de la Orden de 8 de marzo 
de 2007 antes citada. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ám-
bito tributario.

En los casos en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan valor probatorio, deberán cumplir con los 
requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación contenidos en 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

Cuarto. El contenido íntegro de la Resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, y en la página web de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública (http://www.
cjap.junta-andalucia.es).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por esta Resolución, así como, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regularán 
por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en los artículos 105 y 112 de la Ley 
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, por lo previsto en el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, y los artículos 17, 22 y 23 de la Orden de 
8 de marzo de 2007 que contiene las bases reguladoras para 
la concesión de las subvenciones que aquí se tratan.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
éste órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

 Granada, 29 de noviembre de 2007.- La Delegada,
 Begoña Álvarez Civantos. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de excluidos de las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía en la provin-
cia de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presen-
tadas durante el mes de mayo de 2007.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» pu-
blicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial de 
fecha 2 de octubre de 2007 (BOJA núm. 206, de 19.10.07), 
relativas a las solicitudes presentadas durante el mes de mayo 
de 2007, por el personal funcionario y no laboral y el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo establecido por 

la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) 
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante el mes de mayo de 2007, y siempre que 
éstas no reuniesen los requisitos exigidos reglamentariamente, 
fue objeto de requerimiento a través de la Resolución de esta 
Delegación Provincial de fecha 2 de octubre de 2007 (BOJA 
núm. 206, de 19.10.07), concediéndoles un plazo de 15 días 
para que subsanasen la falta o acompañasen los documentos 
preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que 
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Pú-
blica, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y 
Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA 
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la 
competencia anteriormente enunciada a favor del titular de la 
Dirección General de la Función Pública ha sido asumida por 
el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante el mes de mayo de 2007, resultan ex-
cluidos para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo de 
Acción Social, ejercicio 2007 en la modalidad «Médica, Proté-
sica y Odontológica», que a tales efectos quedarán expuestos 
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en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Sevilla.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los 
artículos 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 832/2003, interpuesto por Eurodoblon 
Construcciones y Proyectos, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo P.O. número 
832/2003, interpuesto por Eurodoblon Construcciones y Pro-
yectos, S.L., contra Resolución de 17 de noviembre de 2003 del 
Director Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta 
de Andalucía, dictada en el expediente MA/EE/00810/2001, 
que declaró decaída la solicitud de fecha 5.4.2001 presentada 
por la recurrente, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga con fecha 20 
de septiembre de 2007, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallo. Estimar el presente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto contra la Resolución reseñada en el Fun-
damento Jurídico primero de esta Sentencia, por considerar 
dicha resolución no ajustada a Derecho, condenando a la de-
mandada al pago de cuatro mil ochocientos ocho euros con 
diez céntimos (4.808,10 euros) y todo ello, sin hacer especial 
pronunciamiento sobre las costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada Sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Consejero de Em-
pleo, P.D. (Orden de 14 de julio de 2004), el Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se conceden y deniegan subvencio-
nes solicitadas por pequeñas y medianas empresas de 
Andalucía al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de turismo, modalidad 2 (ITP) Servicios Turísticos y 
Creación de Nuevos Productos de ámbito regional o suprapro-
vincial, esta Dirección General hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 26 de noviembre de 
2007, de la Dirección General de Promoción y Comercializa-
ción Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
se ha acordado la concesión de solicitudes de subvención pre-
sentadas por pequeñas y medianas empresas de Andalucía 
para el ejercicio 2007 al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de beneficiarios y excluidos estará expuesto 
en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales y en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte así como en la 
página web de la citada Consejería a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2007.- El Director General,  
José Antonio Espejo Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 7 de diciembre de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del centro de especialidades 
de Morón de la Frontera (Sevilla), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO. de Sevilla, ha sido 
convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la totalidad 
de los trabajadores del Centro de Especialidades de Morón de 
la Frontera (Sevilla) el día 17 de diciembre desde las 9,00 ho-
ras hasta las 13,30 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servi-
cios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 


